
















11. El área administrativa responsable del 
trámite, una vez que le haya sido turnada la 
solicitud contará con dos días hábiles para 
responder si el peticionario cumple con los 
requisitos exigibles y si existe posibilidad técnica o 
presupuesta! para realizar la gestión requerida, lo 
anterior deberá reportarlo por escrito a la secretaría 
particular; 

l. Recibida la solicitud en oficialía de partes, 
turnará la solicitud al área administrativa 
responsable para su tramitación a más tardar el día 
hábil siguiente a la recepción del documento; 

Procedimientos de acceso 
Artículo 15. Para que las personas interesadas en ser beneficiarias en los apoyos del programa 
00133 DXT-GTO para el Ejercicio Fiscal 2023, se realizara lo siguiente; 

La entrega de los requisitos señalados en el presente artículo, será en las Ventanillas de Atención 
de la CODE), en instalaciones del Polideportivo Guanajuato en Calle Burócratas S/N Antiguo camino 
de Infraestructura vial de la SOP Col Burócrata Guanajuato, Gto. México C.P. 36256. 

a. Identificación oficial; 
b. CURP; y 
c. Comprobante de domicilio del ejercicio fiscal 2023 o en su caso el ultimo expedido. 

En el caso de contar con la tarjeta «GTO Contigo Sí» o cualquiera de las versiones de la 
tarjeta «MI IMPULSO GTO», podrá solicitar el registro en el RED, sin la necesidad de 
adjuntar la documental mencionada en la fracción: 

11. Entregar un oficio constancia emitido por parte de la asociación deportiva estatal, club u 
organismo deportivo municipal, donde expresen la idoneidad de la o las personas para 
desempeñar la función de persona entrenadora; 

111. Solicitud de acceso al programa (Anexo 2 Solicitud «GTO Contigo Sí»); 
IV. En caso de no contar con oficio constancia por parte de la asociación, será necesaria la 

constancia de un club u organización deportiva para validación por parte del Consejo Estatal 
del Deporte; 

V. Entregar oficio de petición por parte de las personas interesadas donde manifieste la 
cantidad de apoyo requerida para desempeñar la función necesaria para el cumplimiento del 
objeto del programa; y 

VI. En caso de equipo multidisciplinario, supervisor y persona auxiliar tendrá que presentar 
constancia de 3 asociaciones deportivas diferentes que acrediten la experiencia para 
desempeñar dicha función. 



Haber cumplido con todos los requisitos establecidos en el artículo 14 de las presentes 
reglas; 

11. El otorgamiento de Apoyos se realizará, hasta donde la disponibilidad presupuestaria del 
Programa lo permita; y 

111. Se establecen los siguientes criterios de prelación: 

Criterios de elegibilidad 
Artículo 16. Son criterios de elegibilidad del Programa: 

VII. Recibida la documentación del trámite en la 
dirección de finanzas y administración, ésta tendrá 
tres días hábiles, contados a partir de la recepción 
de la documentación, para la entrega del recurso la 
persona beneficiaria. 

VI. La unidad administrativa responsable tendrá 
tres días hábiles contados a partir de la recepción 
del convenio, para recabar las firmas y remitirlo a la 
dirección de finanzas y administración; y 

V. Se contarán cinco días hábiles para la 
elaboración del convenio correspondiente por parte 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el caso de 
apoyos de gestión aplicara solo en el caso que se 
requiera un convenio; 

IV. Una vez que haya sesionado el consejo y haya 
emitido la determinación del apoyo la cual deberá 
ser plasmada en un acta levantada en sesión, se 
dará respuesta sobre la autorización o negación del 
apoyo, al día hábil siguiente. En caso afirmativo, se 
le informará al peticionario y al área administrativa 
responsable, por escrito, para que realice los 
trámites administrativos correspondientes; 

111. En el caso de solicitudes de apoyo de beca, 
se someterá el oficio de petición de los 
entrenadores, supervisores y equipo 
multidisciplinario, si cumple con todos los requisitos 
del artículo anterior, para el análisis y determinación 
del Consejo técnico asesor en los siguientes dos 
días hábiles; 















Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 30 días d de diciembre del año 2022. _ _µ,-:ñ--- 
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